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33 Manuel Pardeiro Bayo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

40 Manuel Caro Alonso.—Talla, 1«560 
milímetros: reconocido, útil: soldado sor
tea!) le. 

41 Urbauo Arenas Varón. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi

cional. 
42 Emilio Gonzalo Navarra.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

44 Joaquín García Martínez.—Talla. 
1'520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

46 Manuel Travieso Alvarez.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

54 Florencio Fraile Sisón.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito dcondicioaal. 

56 Pedro Núfiez Vallejo.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

60 Enrique López Escobar.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

61 Remigio Fernández Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

62 José Adredos Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

63 Antonio Osuna Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

65 Rafael Román Roldan.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con

dicional. 
66 Antonio Miguel Garrido.—Excep. 

tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

67 Jtaquín del Olmo Gil.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
condicional. 

'/O Vicente Pérez Pochol. — Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

74 José Fernández Medina.—Excep
tuado: continúa de lecluta en depósito, ó 
condicional. 

79 M a n u e l González López.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

81 Alejandro García Sánchez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósL 
to ó condicional. 

82 Antonio Sánchez González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

85 Manuel OviloAlonso.—Talla, 1'550 
milímetros: soldado sorteable. 

86 José Soriano Rodrígnez.—Excep
tuado: contii.ua de recluta en depósito ó 
condicional. 

87 Hermán Maqueda Areste. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

90 Pedro Antonio García Porras.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional." 

91 Juan de Mora García.—Exceptua
do: contiuúa do recluta en depósito ó con
dicional. 

92 Isidro de la Parra Ruiz.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

95 Julián Perdiguero M¡ralles.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

99 Francisco Barajas Guas.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

101 Cecilio López Gómez.— Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

106 Silvano Ramón Castillo Martín.— 
Talla, 1*570 milímetros: reconocido, útil: 
soldado sorteable. 

111 Eduardo Llamas Rivero. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

112 Mariano Asensio Portocarrero.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

118 Eduardo López Ruiz. — Excep
tuado: continúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

121 Paulino Gómez C i m a 9 . — T a l l a , 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

134 Antonio Gaisnudé Belinos: Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

140 Norberto Monllor Garríguez. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

142 Samuel Sánchez Pabóu. — ütil 
condicionalmente. 

147 Luis Sánchez de Medina y Lo
renzo.—Exceptuado: contiuúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

149 Juan Humanes y Humanes.— 
Expeptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

150 Francisco Aviles Pulpeiro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

155 Vicente Cañada García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

159 Juan Menéndcz Fernández.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

163 Julián Castro Gómez. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

166 Isidro Fernández Catalina.—Ex r 

ceptuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

170 Ignacio Blanco Oviedo. — Talla, 
l'p20 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

171 Enrique Eguíluz Sánchez.— Ta
lla, 1*510 milímetros: contiuúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

173 Manuel Grande Palomar. — In
útil: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

174 Julián Feito García.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

177 Pascual Rumbau Iuiesta. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

178 Nicolás Llovera Expósito.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

180 Gregorio Martínez Rumay.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

186 Francisco Gallego García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

187 Fernando Sánchez Busnelli.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

188 Tomás López de la Marcha.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

189 Viceute Orlandi Vada.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

193 Joaquín López Vicente.—Excep
tuado: coutinúa de recluta eu depósito ó 

| condicional. 

197 Luis Valero Lozano. — Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó coudicioual. 

200 Antonio Díaz del Río.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi-
cioual. 

209 Aniauo Varona Murga.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

210 José María Alarcón Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

211 Calixto Velasco López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

212 Emerico Curia Martínez.—Inútil: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

214 Vicente Somolinos Barrio.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de reclu
ta cu depósito ó condicional. 

217 Francisco González Jiménez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

218 Jesús Manzauedo Fernández.— 
Exceptuado: continúa do recluta en de
pósito ó condicional. 

221 ..Knrio^uejiméncz de Diego..—Ex 
ceptuado: coutinúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

229 José Jaime Pérez.—Inútil: con
tinúa de reclota en depósito ó condi 
cional. 

238 Bernardo .Vidal Vacas.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

249 Lorenzo Mundo Rico. — Talla, 
1'560 milímetros: soldado sorteable. 

250 Eduardo Méndez Pane.—Excep 
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

257 Francisco Aloma Ramos.-Talla, 
1'560 milímetros: soldado sorteable. 

258 Bonifacio González Romo.—Ta 
Ha, 1*560 milímetros: soldado sorteable. 

260 Romáu Ferrando Escribano. — 
Reconocida la hermana, impedida: pen 
diente de recurso. 

266 Vicente Nadal Manchón.—Ex 
ceptuado: coutinúa de recluta en depósi 
to ó condicional. 

271 Juan Francisco Alonso Díaz.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de 
pósito ó condicional. 

284 ILpiano Sauz Martin. — Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 N7 Bernardo Lumbreras Moreno.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

290 Ceferino Casas Ubeda.— Talla, 
1*520 milímetros: contiuúa do recluta 
en depósito ó condicional. 

291 Julio Muñoz Salido.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito ó con
dicional. 

292 Antonio Murías Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

293 José Marcial Pastor.—Exceptúa 
do: coutiuúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

294 Manuel Campos Ayuso.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

297 Segundo, Mingo García.—Excep
tuado: contiuúa do recluta en depósito ó 
coudicioual. 

298 Ramón Mura Jiménez.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

301 Ángel de la Lama Almedo.— 
Útil condicionalmente. 

309 Francisco Tejeda Oliveros.- \^ 
útil: continúa de recluta en depósito A 
condicional. 

311 Felipe Benito Conde. — Excep. 
tuado: continúa de recluta en depósito <s 
condicional. 

314 Joaquín.de la Peña Blaaco.-ij-, 
útil: continúa de recluta en depósito6" 
condicional. 

316 José Pascual Martínez.—RXeej>-
tuado: continúa de recluta en depósito & 
condicional. 

318 Antonio García Arroyo.—Excep» 
tuado: continúa de recluta eu depósito 6 
condicional. 

319 Manuel Cando Pérez. — Excep. 
tuado: continúa de recluta en deposite ó 
condicional. 

320 Eurique García García—Excep. 
tuado: coutiuúa de recluta en depósito ó 
coudicioual. 

321 Kmilio Heredia Peña.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

322 Román José Rielo Fernández 
Talla, T550 milímetros: soldado tor-
teable. 

324 Mauuel Pérez Sanz.—Exceptan
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

325 Miguel Dávila Serrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en deposi
to ó coudicional. 

328 Tomás Peñato Gómez.—Excep
tuado: coutinúa de recluta eu depósito 6 
condicional. 

329 Robustiano Pérez y Gontála.— 

Talla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

335 Alejandro FernándezOrtiz.—Sol
dado sorteable por haber desaparecido .'a 
excepción. 

338 Manuel Sarasa de la Fuente.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

339 Luis Busquier Bellot.—Rxfl 
tuado: coutinúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

REVISIÓN.-Prirocr reemplazo de 188*. 

16 Manuel Segura Lajara.—Excep-
ceptuado: continúa de recluta para case-
de guerra. 

19 Valentín Pillar Llaneza.—Talla, 
1*530 milímetros: continuado reclutapar* 
caso de guerra. 

24 León Carralero Martín.— Io0: 

continúa de recluta para caso de guerra-
27 Cándido Carmona Martín. - In 

útil: coutinúa de recluta para caso d« 
guerra. 

32 Manuel Gálvez Corrales.—Ex*:~ 

tnado: coutiuúa de recluta para casod? 

guerra. 
33 Francisco Alvarez Losada 

ceptuado: continúa de recluta par* 
so de guerra. 

34 Carlos Martínez Fernández.—»** 

ceptuado: coutinúa do recluta paracas» 

guerra. 

38 José Jiménez Herreros .— E x C ' £ 
tuado: continúa do recluta para ca*> 
guerra. ' 

40 Antonio Rodríguez C a r r & ? C 0 ' A 

Exceptuado: continúa de recluta 
caso de guerra. ~ 

42 Carlos Toledano Granizo.— h x ^ 
tua lo: continúa de recluta para ca*» 
guerra. g ^p. 

52 Félix de León B a g a n o . - ^ ^ 
tuado; continúa de recluta para 
guerra. —E*' 

54 Basilio Sánchez Rodrigue*-
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toado* continúa de recluta para caso 

^ J f Tuliáu Mateo Lapeña.—Exceptua-
¿ continua Je recluta para caso de 

joaó Paradas Veyán.—Exceptua-

continúa de recluta para caso de 

¡S jkfce ' Pernas Palomares. — Talla, 
.,-'0 milímetros: pasa de recluta para 
I**)de gue r r a « tact ivo, y produce la 
Lia del núm. 292. 

I 3 Ramón Trenado Salamanca.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para- ca-

«o de guerra. 

4̂ Antonio Serrano Piqueras. — Ex

ornado: continúa de recluta para caso 

Je guerra. 
gg Celedonio Pérez Madrid.— Excep

tado: continúa de recluta para caso de 

71 Pedro Antón de Castro.—Inútil: 
(ontinúa «le recluta para caso de gue-

7̂4 José Serral Dolz. — Talla, 1*505 
milímetros: continúa de recmta para caso 
je guerra. 

gO Francisco Fernández Tobares.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

83 Juan Antonio Herraida Fouce.— 
inl: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

87 Rogelio López Trapero. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

88 Faustino Cabrera Iglesias. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

89 Manuel Parra López. — Reconoci
do, 6tU: talla, 1*720 milímetros: ingresó 
pertoualuientc. 

90 José Fernández Santa María. — 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
cuo de guerra. 

92 Antonio Antón Páramo. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

95 Francisco Muñoz Sanquer. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
ie guerra. ; 

W Pedro Aroca Fernández.—Habien
do cesado la excepción, pasa de recluta 
juacaso d« guerra, á activo: útil coudi-
tionalmente. 

W Pan taleón de la Morena Palacios.— 
«ceptuado: continúa de recluta para 
^ d e guerra. 

ÍW Gabriel Feruández Molina. — In-
tol: coutinúa de recluta para cusu de 
fr»erra. 

109 Deogracias Agudo Márquez. — 
^ccptuado: contiuúa de recluta paraca80 
terra. 

l l l Mauoel Tejero Núñez. — Talla, 
^ milímetros; pasa de recluta para 

de guerra, á activo, y produce lába
ro*! oúm. 290. 

' l o José Uria Doña. — Exceptuado: 
tniúa de recluta para caso de guerra 

Antonio Cerda Pereira.— Excep-
continúa de recluta para caso de 

*Mn F r a n c Í 8 C 0 Piroso Guerrero.—Ex
a u d o : contiuúa de recluta para caso 
m ?^rra. 

^ Manuel Sánchez Jaudra.—li.útil: 
Qua de recluta para caso de guerra. 

* l | , - J o $ é V »Hmueva García.—Oficie-
r e c t o p del Hospital Provincial á 

g loe disponga au presentación cuan-
j ^ d a d o de alta. 

ty^J1*"*110 Kegoin Fernández.—Ex-

^fcoer/ C o n t Í Q u a ^e recluta para caso 

125 Joaquín Galiudo Domínguez.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

126. Venancio de la Mata Gayo.—In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

127 Esteban Alisen Macias.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

128 Ciríaco Morales Martíuez.-Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra 

131 Ángel Goicochea Rico.—Inútil: 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

.134 Octaviauo Badea Ortíu.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

139 Pedro Forcada Mandonado.—Ex -
C nado: continúa de recluta para caso 
útí ¿uerra. 

143 Antonio Gómez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra. 

144 José Pórez Adsuar.—Inútil: con-
núa de recluta para caso de guerra. 

147 Jesús Sampere Molina.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

149 Julio Carrascosa Fernández. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

150 Mariauo Carmona Macías.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

152 Paulino García Perea.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

154 Ramón Fenollosa Ail iaga.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

156 Vicente Pastor Ruiz. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

161 Bonifacio Villauueva Alonso.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

170 Felipe Gao Bollerizo. — Talla, 
1(525 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso de guerra. 

173 Romualdo Díaz Huertas.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra 

176 Juau de la Cruz Sáiz Torres.— 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

177 Pedro Barriopedro Cobeüo.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

179 Pedro Moreno Martín. — Excep 
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

182 Emilio Roche Manresa.—Excep 
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

183 Rafael García Martínez.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

185 Mariauo Izquierdo González.— 
Taila, 1*510 milímetros: coutiuúa de re 
cluta para caso de guerra. 

1«8 Eusebio Pérez Bolado.—Excep 
tuado: coutiuúa de reciuta para caso de 
guerra. 

192 Julio Peláez Guzmáu.— Iuútil: 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

198 Pedro Alaminos Rodrigo.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

200 Benito Vicente Reyes.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
g-i.-Tra. 

201 Jiliodoro Sevilla Huertas.— In
útil: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

207 Jerónimo López Elola.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

209 Diego Domínguez Illán.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

210 Félix Iglesias Desea.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

211 Ramón López Flores.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

213 Antonio Copado Sánchez. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

214 Antouio Castiñeira Yáñez.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

216 Pedro de la Peña Sanz.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

220 Mauuel Meudozas Rodríguez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para ca
so de guerra. 

221 Pedro Lagar Feruáudez.— Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

223 José Margüenda Crespo.— Ha
biendo cesado su excepcióu pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo, y 
produce la baja del núin. 288. « 

229 Justo González Martíu.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

243 Mauuel García González. — In
útil: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

245 Victoriano Serrano Arévalo. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

247 José Cabanas Rodríguez. — Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

250 Fernando Portal Burdeos.— Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

260 Fraucisco Hernández Casas. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

264 Rafael Narváez Altatuira.—Talla, 
1*552 milímetros: continúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

268 José Benito Aliaga.—Inútil: cou
tiuúa de recluta para caso de guerra. 

271 Manuel Beuegas Martínez.—Ex
ceptuado: coutiuúa de reciuta para caso 
de guerra. 

273 Víctor Santiago González. — In
útil: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

288 Fermín Moreno Bolea.— Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo, por iugreso del núm. 223. 

289 Evaristo García Rodríguez.—Ex 
ceptuado: coutinúa de recluta pura caso 
de guerra. 

290 Antouio Alonso González.—Pasa 
de activo á recluta dispouibie excedente 
de cupo, por iugreso del uúm. 111. 

291 Ignacio Rodríguez Causapié.— 
Inútil: contiuúa de reciña para caso de 
guerra. 

292 José del Amo Requena.—Pasa de 
activo á recluta dispunibie excedente de 
cupo, por iugreso del uútn. 0¿. 

2u4 Alvaro ViUap.ana Sánchez.—Iu 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

295 Ángel Bcmet Muñoz. — Talla, 
1*530 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso de guerra. 

300 Gregorio Cosiu Pérez. — Talla, 
1'545 milímetros: pasa de recluta p;»ra 
caso de guerra á recluta dispouible exce 
deute de cupo. 

306 Mauuel Gerardo García Reig.— 

Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

308 Víctor García Baldriceda.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

309 Mauuel Inclán Crespo.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

325 José Alonso Martíuez.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
truena. 

328 Mateo Camargo Forcada.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

345 Juau Gómez Sánchez.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

365 Aguetíu Pérez Cámara.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

366 • Ángel Mollejo Romero.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

37U Mauuoi Meuéudez Díaz.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso do 
guerra. 

Hospital. 

170 José Feruaudcz Angora.—Inútil: 
continúa do recluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.— liemplazo de 1884. 

Inclusa. 

16 Mariano Ecija Romero.—Oficíese 
á la Cárcel Modelo para que lo presenten 
ante la Comisión. 

20 Claudio Díaz.—Inútil: coutinúa de 
recluta para caso de guerra. 

35 Manuel Bruué Lloria.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

36 José Advarez Rodríguez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo, y 
produce la baja del núm. 159. 

43 Mauuel Alvarez García.—Talla, 
1*530 milímetros: pendiente de amplia
ción de expediente. 

45 Alñmso García Nieto Lozano.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

49 Melquiades Barroso López.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

51 Manuel Paris González.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

55 Florencio Manrique López.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

65 Jesús Muñoz Vélez López.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

67 Pablo Hipólito Geraldo Foresta.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

69 Antonio Salas López. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

71 Antonio 8tárex Villegas.- Excep
tuada: continúa de reedita para caso de 
guerra. 

74 Manuel Díaz Duran.-T.»lla, 1'540 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

70 Federico Villar Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

77 Cáudido Pérez Cuenca.—Excep
túa lo: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

78 Autonio Rodríguez Aragoneses.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

79 Juan Antonio Bustos Casas. Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 
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81 Teodoro Cortos Cano. — Inútil: 
contiuúa de recluta para caso do guerra. 

89 Benito Palencia García.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

90 Castor Guerrero Molcro.—Talla, 
1*520 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

92 Francisco Molina Tomás. — Ex
ceptuado: continúa do recluta para caso 
de guerra. 

97 Agapito Porales Yagüo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

98 Antonio Madrid Atienza.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

99 José López Várela.—Exceptuado: 
continúa do recluta para caso de guerra. 

107 Ramón Coroundo García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

111 Manuel Alonso Tejero.—Excep
tuado: continúa do recluta para caso dé 
guerra. 

113 Josó María González García.— 
Exceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

117 Miguel Ramos Monje —Excep-
uado: continúa de recluta para cuso do 
guerra. 

118 Ramón Puyó Lobo.—Talla, 1*535 
milímetros: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

120 Francisco Lucas Jodar.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso do 
guerra. 

123 Iudalecio Iglesias González.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para ca
so de guerra. 

127 José Vila Viuegra.— Exceptúa, 
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

134 Fernando Selgas Juau.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

141 Feliciano Yubero Manrique. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

143 Jenaro García Vega.—Exceptua
do: continúa de recluta para cuso de 
guerra. 

144 Mariano López Garrote.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

148 Juan Josd Iriarte Aliaga.—Ta
lla, l'51ü milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

151 Santiago Cerezo Solana.—Talla, 
1*535 milímetros: «outinúa de recluta pa
ra caso de guorra. 

155 Antonio Macías Cañizi—Excep
tuado: continúa de recluta para ca6o de 
guerra. . 

159 Ezequiel Melóndez Nebreda. — 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo, por ingreso del núm. 30. 

160 Antonio IVláez Moutero.—Talla, 
T510 milímetros: continúa do recluta pa
ra caso de guerra. 

167 Antonio Vimo Martín. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta pa 
ra caso de guerra. 

172 José* Fernández Gorosarre.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

178 Agustín Navarro Quiroga.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra. 

181 Pedro Rubio González. — Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta pa 
ra caso de guerra. 

182 Baldomcro Blanco Rodrigo.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

184 Blas do Toro Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra, 

187 Severo Martíuez. — Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

189 Serafín Beltrán García.—Habien
do cesado su excepcióu, pasa de recluta 
para caso de guerra á recluta disponible 
excedente de Cupo. 

190 Valentíu García Muñoz.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

191 Eurique Vinagrero Vejerano.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

192 Julián Pombo Capón. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. ' ' 

194 Esteban Fernández Pérez.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
cluta para caso de guerra á recluta dis
ponible excedente de cupo. 

199 Emilio López, do Silva Vázquez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. . 

201 Ángel Calderón de la Barca Aran-
zo.—Exceptuado: coutinúa de reduta para 
caso de guerra. • 

209 Felipe Alvarcz Hidalgo.—Excep 
toado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

224 Vicente- Rubio Fría?. — Excep 
tuadu: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

225 José Parra Pauiugua. — Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

227 Blas Pernia García.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

235 Ramón Vizcaya Kresbig. — Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

239 Fernando Tarrudo Aytado:—Iu« 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra, 

243 Roque Tenida Fernández.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

244 Urbano Ortiz Ruiz. — Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 1 

247 Emilio Carbón Espino.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso- do 
guerra. . . 

250 Victoriano Pérez Viloria.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
«¿•uorra. 

253 Luis Rodríguez Navas.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

259 >Iarto Il'-ruámiez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra. 

200 Eduardo Tirado Puente.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 

uerra 
263 Francisco Vidal Sánchez. Ex

ceptuado: continúa d e recluta para caso 
de guerra. 

266 Joaquín Rudriguez Palomino.— 
Inútil: coutinúa de recluta para caso de 
crúor ra. 

211 Jo*é Díaz Iglesias.—Exceptuado: 
contiuúa de recluta para caso >Je guerra. 

278 Simeón Gómez Rubio. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

283 Eurique Tañé Juárez. — Excep
tuado: continúa de recluta para c so do 
guerra. 

290 Vicente Belmonte Martíuez. — 
Exceptuado; contiuúa de recluta para 
ca.-o de guerra. 

292 Juau Francisco Morcillo Frail

eo.—Inútil: continúa de recluta para ca

so de guerra. 
293 Roseudo Perezagua Alvarez.— 

Inútil: coutinúa de recluta para caso de 
Su erra. 

306 Enrique Martíuez Calvo.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

307 Ricardo Rodríguez Cortés.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

322 Federico Nieto Janer. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. i 

333 Antonio do Diéguez Muñoz.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. .i i 

339 Manuel Manzaneque Moreno.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

349 Josó Melero Lillo.—Habiendo ce
sado la excepción, pasa de recluta para 
caso de guerra á recluta disponible exce
dente de cupo. 

376 Julio García González. — Talla, 
1*535 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso do guerra. 

REVISIÓN.—lieemplazo de 18S3. 

6 Andrés Piua Segura.—Pasa de re

cluta para caso de guerra, á activo, por 

haber cesado su excepción. 
11 Bal usar Paüol Ródeuas.—Excep

tuado: exento de respousabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

1 l& • Jesús de la Calle Torres.—Talla, 
1(510 milímetros: exento de responsabi
lidad como compren ¡ido eu el art. 83 de 
ladey».. j • • 11 > ¡ *>li . 

14 Antonio Rodríguez Díaz.—Iuútil: 
exonto de respousabilidad couio compren
dido eu el art. 87 du la ley. 

18 Leandro Maríu Alcautara.—Inútil, 
exento de responsabilidad como compren
dido eu el art. 87 de la ley. 

22 Manuel Pereira Batanero.—Excep
tuado: exeuto do responsabilidad com
prendido en el art. 92 do la ley. 

23 Luciano Sánchez España Polo — 
Exceptuado: exento de respousabilidad 
como comprendido en ei art. 92 do la 
ley. 

26 Daniel Beiuat Cast .'11.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido, en el art. 92 do la ley. 

31 Luis Ríomayor Díaz.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido cu el are. 92 de la ley. 

37 Tomás Blanco Peña.—Exceptua
do: exeuto do responsabilidad como com
prendido eu.el art. 92do la ley. 

43 Marcelino González López.—Ta
lla, 1*580 milímetros: exeuto de respon
sabilidad como comprendido eu el articu
lo 88 de la ley. 

45 Pedro García Moral Maiquez.— 
Exceptuado: exento de respousabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley; 

46 Lorenzo Roiz Clemente. — Inútil: 
exeuto de respoi sabiltdaJ como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

48 José Martínez Moreno — Talla. 
1*510 milímetros: exento de repousabili. 
dad como comprendido eu el art. 88 de la 
ley. 

49 Celedonio Aguado Martínez—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
rno comprendido cu el art. 92 de la ley. 

52 Juau María Feruáudez Gómez— 
Iuútil: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

53 Fraucisco Floreutí Bosca.— Ex
ceptuado : exeuto de responsabilidad co

mo comprendido eu el art. 92 do la le] 
55 Manuel Algarra Crespo.—Excet * 

tuado: exento de responsabilidad CQUA 
comprendido en el art, 92 de la ley. [ 

56 Francisco Feito Barrero ExcerJ 
tuado: exento de responsabilidad comí 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

63 Paulino Pérez González Excep 
tuado: exeuto de responsabilidad come 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

65 Ricardo Lema Guerra . Ioúm 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

68 .Juan Gundiáu Díaz.—Excepto*, 
do: exento de responsabilidad como coa. 
prendido eu el art. 92 de la ley. 

70 Andrés Blanco Barrios.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la loy. 

72 Sebastián Pastor usa.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

75 José Eurique Arroyo Moreno.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como compreudido eu el art. 92 de lt 
l ey . 

82 Sixto López del Viso.—Exceptua
do: exento de respousabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

85 Francisco Celada Ballesteros.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como compreudido en el art. 92 de U 

ley- u 
86 . Pascual García González.—Ex

ceptuado: exento de reaponsabilidiul 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

90 Estanislao Campóo Ruiz.—Excep
tuado: exeuto de.respousabilidad como 
comprendido en el art, 92 de la ley. 

92 Isidro Rivera Mora.—Iuútil: exeu -
to de responsabilidad como comprendido 
ou el art. 87 de la ley. 

95 Eduardo Piedra Moran.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad cotuu 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

121 Faustino Laorga Sánchez.— In
útil: exeuto de respousabilidad couiu 
comprendido en el art. 87 do la lev. 

128 José Bnoues Delgado.—Uicep-
tuado: Qxeuto do responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

130 Antonio Vidal Requeua. — Ex
ceptuado: exeuto de respousabdidad co
mo comprendido en el art. 92 de 1» 

132 José Méndez Mayo.—Excepw*-
do: exeuto de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

137 Silvestre Royo Bauray.—B**p-
tuado: exento de respousabilidad como 
comprendido cu ci art. 92 de la ley. 

138 Ramén Algarate Abad.—Excep
tuado: exento de respuusabdidad como 
compreudido en ei art. 92 de la \oJ* 

139 Ccferiuo Torrea Serrano.— *** 
ceptuado: exeuto de responsabilidad00"10 

comprendido eu ul art. 92 de la ley. 
141 Bernardo Cid Díaz ReC io . - b x * 

ceptuado: exeuto de respousabilidad co» 
compreudido eu el art. 92 de 1* ^ . V . . 

147 Agustín Pérez Peña. — l * 1 * ^ 
tuado: exeuto de respousabilidad cao» 
comprendido eu el art. 92 de la iey. 

149 Julián González Al vare».— 
ceptuado:exeuto de responsabilidadco&° 
comprendido en o; art. 92 de la ley. 

151 Marcelino Murúa Estera.— í f l" 
útil: exento de respousabilidad € ° m ° 
comprendí l o en el art. 87 de Ja ley-

li>2 Fraucisco Larrea Rodrigaet.— 
Inútil: exento de responsabilidad coto0 

comprendido1 eu el art. 92 de Ja ley. 
155 Vicente Delgado Asoujo.—" 
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{ o a á o - ' c x e n t o ( l e r e s P o n f i i a b ¡ I ¡ dad como 
p r end ido en el art. 92 de la ley. 
^0 Antero Greciano Fernández.— 

^ 1*500 milímetros: exento de res-

'bil 
^ , 8 8 de la ley. 

j6l Enrique Sánchez Ruiz. — Inútil: 

¡dad como comprendido en el ar

de la ley. 
jnrique Sánchez Rniz.— h>\ 
de responsabilidad como com-

Antonio Fernández Otero.—Ex-
do1 exento de responsabilidad co-

^couiprcndido en el art. 92 de la ley . 
*° l f ig Knriqoe Ramírez Aguilar.—In-

i. ciento de responsabilidad como 
¡APRENDIDO en el art. 87 de la ley. 

170 Crispió García Fernández.—Ta-
1<540 milímetros: exento de respon-

aJilid&d como comprendido en el artícu-
uí* de la ley, 

174 Martíu Rodríguez Santurde.— 
• tu 1^30 milímetros: exeuto de res-
T* , Ub ¡Va 1 

^nubilidad como comprendido on el ar-

J ^ 8 8 d e la ley. 
\% Luis Alvarez Ortiz.—Exceptua-

^"exento de respon«ab¡l¡dad como com-
Jodido en el art. 92 de la ley. 
1 178 Euriqoo Gomara Romero.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
no comí rendido en el art. 92 de la ley. 

182 Miguel Losada García.—Excep
tado: exeuto de responsabilidad como 
(emprendido en el art. 92 de la ley. 

188 Eduardo Andrés Ortiz.—Excep 
toado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

189 Pedro Muñoz Vergara.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la l ey . 

190 Laureano Lorca Compañía. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cerno comprendido en el art. 92 de la 

191 Antonio Rubal Pérez. — Tnútil 
tiento de responsabilidad como com 
prendido en el art. 87 de la ley. 

194 Pedro Velázquez Prim.—Excep-
fciáo: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley 

196 Benito Figueroa Martínez.—Ex
ceptúalo: exeuto de responsabilidad co 
*o comprendido en el art. 92 de la ley. 

198 Antonio Otero Ramírez.—Inútil 
Oentode responsabilidad como compren
da en el art. 87 de la ley. 

'99 José Calos Molina.—Exceptuado 
«íntode responsabilidad como compreu 

| «*>en el art. 92 de la ley. 
Pedro Fernández Serrano.—Ex 

iWtdo : exento de responsabilidad co-
*° comprendido en el art. 92 de la ley 

2 0 6 Benito López Fernández.- Ex-
*P*Mo: exento de responsabilidad co-
T^raprendido en el art. 92 de la lev. 
1*540 A n S e l B r i h u e S a L < í P e z ' —Ta 1 1"»» 
. milímetros: exento de responsabi-
^ como comprendido en el art. 88 de 

^ t u a i L u Í 8 M o D Z < 5 n Caballero.— Ex-
a , o : exento de responsabilidad co
mprendido en el art. 92 de la ley. 

*P tu - ,d E l l r Í q U e M a r t í u e z Sel villa.—Ex-
^Ocq1 ° : e x e n t 0 J e responsabilidad co-

2 i 3 l n i r e i , d i d o e u e ! a r t - 9 2 d e I a , e y -
^ Francisco Docal Pérez.— Excep-

* í » n ^ 0 Ü E N T O d e responsabilidad como 
r e n ^ d o en el art. 92 de la ley. 
francisco Congosto Pozo.—In-

r * e . n t 0 d e responsabilidad como 
^ e n < ¡ i d o en el art. 87 de la ley. 

^lota, 1 C e i J t , i R a e ° l García.-Pasa de 
^be r c ! ' a r * C a s o de guerra, á activo, por 

537 ¿ 8 0 acepción. 
^ s t í n Rodríguez López . -Ex-

ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

236 Amador Cuesta Barrientos.—Pa
sa de activo ¿ recluta excedente de cupo. 

238 Félix Esteban López. — Excep-
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

241 Mariano Marín Fuminaya.—Pa
sa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

247 G regorio Quesada Ferguera. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art. 92 de la ley. 

249 Juan Fernández Gouzález.—Ex
ceptuado: exento de respousabilidodcomo 
comprendidu en el art. 92 de la ley. 

250 Ambrosio Roldan Ruiz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprcudido en el art. 92 de la ley. 

259 Santiago García Sánchez. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

272 Saturnino Sobrino Senén. — In
útil: exento de responsabilidad cerno com
prendido en el art. 87 de la ley. 

273 Jesús Meuéndez Moliuer.—Talla, 
l 'ólO milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido eu el art. 88 de la 
ley. 

274 Luis Sáuchez López. — Talla,. 
1*500 milímetros: exeuto de responsabili
dad como comprendido eu el art. 88 de 
la ley. 

289 Mauuel Peralto Larramendi,— 
Talla, 1'500 milímetros: exeuto de res
ponsabilidad como comprendido eu el ar
tículo 88 de la ley. 

291 José Ángel Castillo.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com-
preudido en el art. 92 de la ley. 

295 Ramón Alcázar Martínez. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido eu el art. 92 de la ley. 

300 Vicente Castor tintado.—Excep
tuado; exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Hospital. 

88 Cándido Hernández Alameda.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Latina. 

197 José Fernáudez Mateo. — Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

QUINTO DE OTRA PROVINCIA 

REVISIÓN. — liecmplazo de ÍS8Í. 

Lugo. — Neira de Jusá,. 

Viceute Albiüeira Lonbardia.— In

útil. 
Se levantó la sesión.=El Vicepresi

dente, Jo?é do la Presilla.» El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

A i ' L I N T A H I B M O S 

yentes, y sin perjuicio de lo que resuelva 
la Superioridad, ha acordado tenga lugar 
el día 3 de Juuio próximo, y hora de las 
once de BU mañana, en la Sala Consisto
rial de esta villa, el acto de remate á la 
exclusiva de ¡os artículos de vino, aguar
diente, aceite, carnes frescas, tocino y 
sal pura el año económico de 188G ¡>7, 
b;tjo el tipo y condiciones que estáu de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se auuncia al público llamando 
licitadores. 

Ajalvir 12 de Mayo de 1886.= El Al
calde, Antonio G. Belaudres. 

13 u t a r* v i o j o. 
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el Sr. Alcalde de esta 
villa, en las diligencias que se instruyen 
por daños causados en ¡a dehesa del Va
lle, di: estos Propios, con motivo de la ex
tracción de piedra de la cantera de la 
misma para la carretera de Chozas á Mi
radores, se cita a L). Juau Visedo, cuyo 
paradero se ignora, y representante que 
ha sido de las obras de dicha carretera, 
para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción del presente 
en Ot BOLETÍN OFICIAL,.comparezca ante 
esta Alcaldía á prestar declaración eu re
feridas diligencias ó de sus descargos por 
escrito ó por persoua debidamente auto
rizada; previniéndole que de no verificar
lo le fparará el perjuicio que haya lugar. 

Bustarvicjo li* de Muyo de 1886.=E1 
Secretario, Pedro T . Castillo..-=V.° B . °= 
Martín Pascual. 

Campo Uoal. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y aso

ciados contribuyentes , se arri|udau á 
venta libre en conjunto ó separadamente, 
loa derechos que se devenguen en esta 
población y su término, por el consumo 
de todas las especies comprendidas cu la 
tarifa oficial, excepto la sal que será á 
venta exclusiva, durante el año económi
co de 188G á 1887; cuyo úuico remate 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 23 de Mayo actual, de diez á 
doce de la mañana, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que constan en el expe
diente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Municipio. 

Campo Real 11 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, Benito Buxó. 

Cobeña. 
Kl padrón de cédulas personales para 

el año económico de 1886-87, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de di*z días, para que todos los 
habitantes de esta localidad puedan en
terarse y reclamar, si lo creyeren conve
niente; pasado dicho térmirfb no serán 
oídas sus reclamaciones. 

Cobeña 4 de Mayo de 18sG.=El Al
calde, Tomás d*e la Vega. 

Alameda del Valle. 
El apéndice formado para el próximo 

año económico de 1886 á 1887, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para que 
pueda pasará enterarse de dicho docu
mento teda persona que ¡o desee. 

Alameda del Valle 12 de Mayo 1886.= 
El Alcalde, Ramón Onofre. 

A j a l v i r . 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
asociado de doble número de contribu-

Coboña. 
El Ayuutamicuto que presido, y sin 

perjuicio de lo que resuelva !a Superiori
dad, ha acordado arrendaren pública su
basta, cou facultad exclusiva eu la venta 
de las especies que marca el art. 147 de 
la instrucción y á venta libre de las de
más especies para el año económico de 
1886 á 87, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporacióu, cuya su
basta se celebrará el día 23 del corriente, 
á las diez de su mañana en la Casa Con
sistorial de esta villa. 

Cobeña 4 de Mayo de 1886. = El Al
calde, Tomás de la Vega. 

C o b o ñ a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de 15 días en la Secre* 
taría de este Ayuntamiento, el apéudice 
al araillaramiento de la riqueza territorial 
de esta villa para el próximo año econó
mico de 1886 á 87, para oír las reclama
ciones que se presenteu; y transcurrido 
quo sea dicho término no se atenderá 
ninguna. 

Cobeña 4 de Mayo de 1880.=El A l 
calde, Tomás de la Vega. 

Coslada. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de 15 días, contados 
dcade que aparezca este auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el apén
dice al amillaramiento qne ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial de e9ta villa por todo el 
año económico de 1886 á 87. 

Coslada 12 de Mayo de 1886.=El Al
calde, Pascual Puebla. 

I l o r t a l e z a . 

D. José Morales Nieto, Alcalde cons
titucional de Hortaleza. 

Hago saber que habiendo formado la 
Junta pericial y aprobado el Ayuntamien
to de mi presidencia el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería de este distrito, que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial y sus recargos para el 
próximo año económico de 1886 á 1887, 
se expone al público en la Secretaría de 
esto Municipio, por término de ocho días, 
á contar desde el de la inserción de este 
auuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que los interesados puedan 
examinar sus partidas y presentarlas-re
clamaciones que estimen convenientes 
dentro de dicho plazo; pasado el cual no 
se admitirá ninguna por fundada que eea. 

Dado on Hortaleza á 14 de Mayo de 
1886.=José Morales. 

L,oM Santos do la Humosa. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en Secretaría, por término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, para oír 
reclamaciones, el padrón, copia y lista 
cobratoria de contribuyentes obligados al 
pago del impuesto de cédulas personales 
para el próximo ejercicio económico de 
1886-87; en la inteligencia que transcu
rridos que sean no se admitirán las que se 
produzcan. 

Los Santos de la Humosa 12 de Mayo 
e 1886.=Saturnino Plaza. 

Mejorada del C a m p o . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de esta villa que ha de regir 
durante todo el año económico próximo 
de 1886 á 87. se halla formado y expues
to al público, por término de ocho días, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, con el 
fin de admitir reclamaciones contra la 
misma; en la inteligencia do que trans
currido que sea no se oirá ninguna. 

Mejorada del Campo 12 de Mayo de 
1886.=E1 Alcalde, Pascual Sansano. 

Mojo rada del Campo. 
El presupuesto municipal ordinario 

que ha de regir durante el año económi
co de 1886-87 en esta villa, se halla for
mado por la Comisión de Hacienda, cen
surado por el Sr. Regidor Síndico y apro
bado por el Ayuntamiento, acordando se 
fije ai público, por térmiuo de 15 días, 
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con el fin de que durante dicho plazo se 
hagan las reclamaciones conducentes; 
en la inteligencia de que transcurrido 
que sea se procederá á someterlo á la de
finitiva discusión y votación de la Junta 
municipal. 

Mejorada del Campo 12 de Mayo de 
1S86.=K1 Alcalde, Pascual Sansano. 

N a v a l a f u o u t e . 
Terminada la matrícula de subsidio 

industrial de este pueblo para el ano eco
nómico de 1886 á 87, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento porel término deocho días, para 
oír reclamaciones; pasados los cuales no 
ge oirá ninguna. 

Navalafuente 13 de Mayo 1886.=E1 
Alcalde, Bruno Muñoz. 

N u e v o B a z t á n . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de este lugar que hade re
gir durante el próximo año económico de 
1886 á 1887, se halla de mauifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días para oír reclamaciones; 
pasado dicho término no se admitirá nin
guna. 

Nuevo Baztán 12 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Segundo Gil. 

P a t o n e s . 
Por acuerde y autorización de la Co

misión permanente de Pósitos de esta 
provincia, se procede á la enajenación 
en pública subasta de la casa panera del 
Pósito de esto pueblo, situada en la mis
ma población y calle Real, sin número: 
linda por derecha con casa de Evaristo 
Frutos; por izquierda con otra de Agus
tín Gómez y por la espalda cou otra 
de Anastasio Hcrnanz; su extensión es 
de 30 centiáreas, y su altura de cuatro 
metros, sin ninguna habitación en su in
terior; sus paredes están construidas con 
pizarra, cubierta con teja vana; ha sido 
valorada en 200 pesetas, las cuales servi
rán de tipo para la subasta, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 13 de 
del mes de Juuio próximo, á las doce de 
la mañana, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 8.° de la ley de 26 de Juuio de 
1877 y 2 del reglamento, números 41 al 
46, fecha 11 de Junio de lfc78. 

Patones á 12 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Martín San. 

P e r a l e s do Ta j uña . 
Por término de 15 días, á contar desde 

el de la fecha, duranto cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se presen-
teu, se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la ma
trícula de subsidio formada para el pró
ximo año económico. 

Perales de Tajuña 13 de Mayo de 
18S6.=El Alcalde constitucioual, Ilde
fonso Cediel. 

T o r r e j ó u <lo A.r«loz. 
El domiugo 30 de los corrieutes dará 

comienzo á las ouce de la mañana y ter
minará á las doce de la misma, ante el 
Ayuntamiento de esta villa, en la sala de 
sesiones, la subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies del con
sumo que 'comprende la tarifa primera 
de las comprendidas en la vigeute ins
trucción del ramo, por todo el año econó
mico próximo de 1886 87, bajo el tipo 
29.935 pesetas 25 céntimos por derechos 
del Tesoro y recargos autorizados para 
gastos municipales del propio ejercicio, y 
con arreglo al pliego de coudiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 

de dicha Corporación aprobado por la 
misma. 

En el mismo día y en el de 6 de Ju
nio próximo, ante la propia Corporación, 
y de nueve y media á diez de su maña
na, tendrá lugar en el mismo local la su
basta para el arriendo del arbitrio de pe
sas y medidas de uso voluntario, por to
do el año económico también próximo 
venidero de 1886 87, bajo el tipode4.000 
pesetas, y con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
la propia Secretaria. 

ten los referidos días y hora de diez á 
once de su mañana, tendrá efecto ante la 
expresada Corporación y lugar ya citado, 
la subasta en pública licitación, para el 
arriendo de los derechos de degüello de 
reses en el matadero público de esta lo
calidad, y de la casa carueceria de los 
Propios de la misma, bajo el tipo de 1.750 
pesetas, y cou arreglo al pliego de con
diciones que estará do manifiesto en di
cha Secretaria municipal. 

Torrejóu de Ardoz 11 de Mayo de 
1886.=tel Secretario, teugeuio Carriedo. 

Valcleolnic»*. 
El apéndice al amillaramiento para el 

año ecouómico de 1886 á 87, se halla 
terminado y de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
térmiuo de 15 días, coutados desdo la 
¡nserción del presento en el BOLETÍN 
OFiciAj. , con el objeto de que puedan ha
cerse l a s reclmaacioues oportuuas los 
que se crean perjudicados; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguua. 

Valdeolmos 6 de Mayo de 1886.-EI 
Alcalde, P. O., Eduardo G. Alarcóu. 

V i 1 l : i i t i : t i i f i 1 l: J . 

Se arrienda el arbitrio de pesas y me
didas de uso voluntario de este pueblo 
para el ejercicio de 1886 87, en dos subas
tas, que se verificarán eu los días 23 y 30 
del corriente mes. á las diez de la mañana 
en la Casa Consistorial, bajo el tipo de 
1.50U pesetas y pliego de condiciones que 
se halla expuesto al público eu la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Villamantilla 12 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

V i l l a . r o j o do S á l v a n o s . 
Eu virtud do no haber tenido efecto 

los encabezamientos parciales ni gremia
les, acordados eu primer término por este 
Ayuntamiento, asociado á igual número 
de contribuyentes, para cubrir el gene 
ral de esta villa con los recargos muñid 
pales para el año económico de 1886 87, 
se anuncia la subasta á venta libre de to
das las especies tarifadas eu junto, si hay 
quien ¡as solicite, y si no por ramos sepa 
rados, eu la forma que so hará constar 
eu el pliego do condiciones, que se halla 
de mauifiesto en la Secretaria del Ayuu-
tamieuto y será leídu en el acto del re 
mate. 

La expresada subasta se celebrará el 
día 23 del corricute, de doce de.la maña 
na á dos de la tarde en la Sala Capitular 
de sesiones del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y Comisióu 
designada al efecto, bajo los tipos consig 
uados en el citado pliego de condiciones 

Lo que se anuucia al público convo 
cando licitadores. 

Villarejo de Salvaués 11 de Mayo de 
1886.=El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

Vi Un re jo tío S á l v a n o s . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se arriendan en pública subasta los arbí 

trios municipales quo á continuación se 
expresan, y el suministro del material 

ecesario para el alumbrado público de 
esta población, bajo los tipos y coudicio-

es que se consignan en los respectivos 
pliegos, que se hallan de mauifiesto en la 

e -retaría de este Ayuntamiento y serán 
sidos en el acto del remate, el cual ten

drá lugar el día 23 del corriente, de diez á 
doce de su mañaua en la Sala Capitular 
de sesiones. 

Impuesto sobre puestos fijos y ambu
lantes, 1.000 pesetas. 

Matadero, 2.450 pesetas. 
Casa do El Indiano, 95 pesetas. 
Corral contiguo al Ayuntamiento, 20 

pesetas. 
Alumbrado público, 1.200 pesetas. 
Lo que se anuncia al público convo' 

cando licitadores. 
Villarejo de Sálvanos 11 de Mayo de 

18;>6.=El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

I'uiiUiiLl.m JlillllME* 

Juzgados de pr imera instancia. 

AUDIteNCIA 
D. Autouio Piuazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de ia Audiencia de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza á Federico N., de estatura alta, 
bueu color, pelo rubio, ojos ticruos, de 
unos 39 anos de edad, vestido deceute-
meute, cuyo paradero actual y demás 
circunstancias se iguoran, á fin de que 
dentro del término de ciuco días, á contar 
desde el siguiente al de la publictcióu de 
esta requisitoria eu la Gacela de Madrid 
y BOLEÍIN OFICIAL de la provincia, se 
presente en dicho mi Juzgado á respon
der de los cargos que le resultau eu la 
causa que so le sigue por expeudicióu de 
uu billete falso .del Banco de España de 
á 25 pesetas; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, eu nombre de S. ff! la Rei
na Regente (Q. D. G.), encarga á los 
agentes de la Autoridad, procedan á la 
busca y captura del Federico N., trasla-
daudole, caso de ser habido, á la cárcel 
coluiar en clase de detenido incomuni
cado y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 11 de Mayo de 
1886.=Antouio Piuazo.=Por maudado 
de S. S., Pedro Adviucula Villarrubia. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Coogreso de esta Corte, en autos 
de testamentaria de D. Gregorio López 
Mollinedo, Be saca á la venta eu pública 
subasta ia casa núm. 9 de la calle de Es
parteros de esta Corte, eu precio de 
250.000 pesetas; para cuyo acto se señala 
el día 11 de Junio próximo, a l a s dos de 
su tarde en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la casa núm. 34 de la 
calle del Barquillo; advirtiéndose que uo 
se admitiráu posturas que no cubran el 
tipo de la subasta, y que para tomar par
te en ella se ha de consignar previamente 
en la Caja general d(* Depósitos ó en el 
Bauco de España el 10 por 10U del precio 
expresado, ó seau 25.UUÓ pesetas, quedan
do el pliego de coudiciones y demás do
cumentos de manifiesto eu Escribanía 
todos los días no feriados, de diez de la 
mañaua á cuatro de la tarde. 

Madrid 18 Mayo de 18c6=V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Domínguez.=tel Escribano, 
Autolín Valdés. 82 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instHiicia de esta vil a de Navalcar-
uero y su partido. 

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á los qu:' se crean con derecho 
á la herencia de Victorio González Se
rrano, natural y vecino que fué de Perales 

de Milla, donde falleció el día 7 de AK i 
último, a los 65 años de edad, en es¿? 
do de viudo y sin sucesión ni ascendió 
tes, para que deutro del termino de £ 
días, contados desde la publicación ¿ 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de i 
provincia, comparezcan á deducirlo « * 
este Juzgado eu los autos que en el m ; t > 

mo se instruyen sobre declaración de h£ 
rederos abintestato de dicho finado- b*f* 
apercibimiento de que transcurrido ^ ° 
verificarlo les parará el perjuicio o » * 
haya lugar. ^ 6 

Dado en Navalcarnero, á 14 de Ma* 
de 1886.=Diego López M o y a . = p 0 r tt¿0 

dado de S. S., José de la Morena. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de in». 

trucción de esta villa de Navalcaruero v 
su partido. * 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas á Joan Povodano y PoTe-
dano, vecino de Villanueva de Peralea e a 

la causa seguida coutra el mismo en eite 
Juzgado por lesiones, se sacan á pública 
subasta loa bieues semovientes y fio» 
siguieutes: 

Dos muías, una roja, de once ' 
años y la otra negra, de 
nueve años; tasadas ambas 
en 1.250 pesetas 1.250 

Tre3 cuartas partes de una ca
sa sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 1, de 
Villanueva de Perales: que 
linda en conjunto á teste y 
Norte calle pública; Oeste 
la Plaza; y Mediodía Ga
briel Romáu; tasadas en 
1.512 pesetas 50 céntimos. 1.512*50 
La .--vibasta, en la que no se admitiría 

posturas que uo cubrau las dos tareeras 
partes de la tasación, tendrá lugar en 
cuanto al ganado el día 21 de lo¿ ci
mentes y hora de laa once de sn maña* 
ua; y respecto á la casa el 10 de Junio 
próximo, á la misma hora, y los dos ac
tos cu la sala-audiencia de este Juzgado. 
Y para poder tomar parte en la subana 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del mismo el 10 por 
100 del tipo do tasación. 

Dado en Navalcarnero á 12 de Mtyo 
de 1836.=Diego López Moya.=sPor mua-
dadode S. 3., Tomás Puertas. 

Juzgados munic ipales. 

• L A T I N A 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Julián Huerta, Juez municipal 
supleute de la Latina de esta C o r t ó « * J 
cita y llama por medio del presente y ter
mino de cinco días, á Ramón Santo* Fer
nández, de 50 año*, casado, jornalero, 
natural de Vivero (Lugo), que ha haW** 
do en la carretera de Extremadura, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, a 
fiu de que dentro del expresado termino 
comparezca eu este Juzgado, calle de S » 
Bruuo, núm. 1, cuarto 2.°, para la pra-
tica de una diligencia pendiente en « 
Juzgado contra el mismo; y con apercio* 
miento que de no hacerlo le parar* « 
perjuicio quo haya lugar. 
1 Madrid 14 Mayo de 1886.=V.° B- -
Huerta.=El Secretario. Manuel l * 8 1 " 
ñon. 

ARANJUEZ 
D. Silverio Huertas y Soler, Joex ffl0* 

nicipal del Real Sitio de Aranjuez. 
Por el presente se cita, llama y 

plaza á Saturnino Ortega y J é r f . £ i 5 
que comparezca eu este Juzgado e» ^ 
del próximo mes de Juuio, y hora 
diez de su mañana, á celebrar J 0 , 0 , 0 ¿ . 
bal de faltas que Contra la P ' ^ J J j » -
gue por lesioues caúsalas a ^ \ ü t ¿ ¡ > 
Villarreal, de esta vecindad, v or ^ 
por la Audiencia de lo criminal oe J e 

de H.nares; bajo apercibimiento q rf 

no comparecer la parara eu r e w 
perjuicio que haya lugar. Je 

Dado eu Aranjuez a } » £ ¿ ¡ 0 * 0 * -
1886.=E1 Juez municipal, S i « « " 
tas. = Hl Secretario. A l b e r t o j * ^ 

"TTdrl H>*? i e *** 
M.YWIID 


